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/ Dr, NEÁSON VILÉAGOMEZ $. 

Quito, 18 de Febrero del 2.002 
A 
4331 

13s/ 
Expediente N* 11251 

Señor Dr. a 

EDUARDO GUZMAN RUEDA 1 9 FEB. 267 
Director del Departamento Juridico = 

de Compañias.- pl 30 
En su Despacho:- 

4 

Señor Director: AN | 

Como alcance a mi anterior comunicación presentada el 14 de Febrero del 1h o 
presente año, estoy adjuntando 2 Copias Certificadas, debidamente Inscritas en el 
Registro Mercantil de este cantón, de las Escrituras de Transferencia de Participaciones 

ocurridas al interior de la Compañia “* AUTOCENTRO Cia-Ltda “.- 

Me permito insistir que, por cumplidas las exigencias requeridas, se sirva dar el 

trámite pertinente para la aprobación de la Escritura de Conversión del Capital Social 

de la Compañia referida.- 

Del Señor Director, muy atentamente. 

  

e rimtendencia de | 
Super y 

ABOGADO S PS eompañías 
Mat.- 456 - Quito 
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24] CESIÓN DE PARTICIPACIONES vel fa, 

ll "JUTOCENTRO CIA. y VA la República del Eoyhdor, e 

CORREA ARROYO HERNAN Y OTROS| mil novecientos ochenta y dos; 

  
A y SEÑORES JOSE CHEDIAK RIVADENEIRA , EDUARDO PEREZ ANDRADE 

BY SEÑORITA LIGIA ROMERO VELASQUEZ ; siendo todos los com- 

N parecientes de necionalidad ecuatoriana , de estado ci- 

SNA 
AN casados, a excepción de la señorita Ligia Romero Ve- 

    

7 9 
AA bed 546) 

AA 5: pá% 

  

    

Gudaa de Quito, Capital 

  

  

  

A A 
veinte y tres de sovibmbre de 

+   

  

A FAVOR DE. ante mi EL NOTARIO DOCTOR 
  

JOSE CHEDIAK R. Y OTROS ULPIANO GAYBOR MORA, comparecen: 
  

por una parte,LOS SEÑORES HERNAN 
  

POR : Y 300.000,00 CORREA ARROYO, THOMAS WRIGTH DURAN 
  

BALLEN, RODRIGO PAZ DELGADO, RONA LD 
  

DI 3 COPS. 40, WRIGTH DURAN BALLEN, SIDNEY WRIGTH 
  

G. L. DURAN BALLEN, y, WALTER WRIGTH DU- 
    C-437 RAN BALLEN; y, por Otra parte, LOS 
  

    
  

  

  

Nguoz que es de estado civil soltera ; legalmente  - 

  

vay cAs y hábiles en derecho para contratar Y 

Li O domiciliados en esta ciudad de Quito , 

morro Ny ses , a quienes de conoce r doy fe ; 

dicen N que slevan a escritura pública la 

    

    que me entregan , Y los documentos habili- 

  

que se ¡incorporan a este instrumento público  , 

  

. 

tenor literalmente transcrito es el siguiente : 
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" SENOR NOTARIO : Sírvase elevar e sscriture pública la 
  

presente Declaración que contiene la autorizsción de la Junta 
  

Genersi Universel y Extraordineris “as Socio: Je la Compañio 
  

de Reasponsebilidad Limitadas " AUTOCEATRO CIA, 4uTDA.",por le 

  

cual se faculta la aceptación de nuevos socios y la transfe- 

  

rencia de participaciones aÁl tenor de las siguientes clóáusulag: 

A4NTECEDESTES .- Mediente escriture pública cole-— 

  

brade ante el Noterio de esta localidad, doctor Rodrigo Salgado 
Aa 
    / BIE 

Valdez, el veinte y/siezea a julio de mil novecientos setenta 

    y tres se constituyó la Cospañía de Resjonsabilidad Limniteda 
  

  

denoninada  "AUTOCENTRO CLA, ATDA.“¿ constitución »*probeda 

  

nediante sentencia dictadas por el señor Juez UÚctevo Yrovincial 
o   

de Pichincha con fecha treinta y uno de julio de mil novecieny 
  

tos setenta y tres, contando con un capitel social de custro- 

  

cientos mil sucres í % 400.000,00 ) dividido en ochenta perti- 
  

cipeciones de cinco mil sucresa cede una, distribuídas entre 
  

sus socios de la siguiente raners : Señor Jos6 Chiediax Rive- 
  

deneira, veinte perticiprciones de cinco mil sucres cede uns 
  

con un ronto total de cien mil sucres ; Señor José Hernán 
  

Corrss Arroyo, veinte perticipaciones de cinco "il sucres cada 

  

una con un nonto totsl de cien mil sucres; señor Thomas Wrigth 

  

Durán Eallóén, diez y ssis participaciones de cinco mil 

  

sucres cada una con un nonto total de ochenta niil sucres; Señor 

Ro irigc Paz Deigado, catorce participsciones de cinco mil 

  
sucres cade una con un onto totol de setente mil sucres ; 

  señor “idney Wriuth Durán EPsllón, seis pearticipeciones de 

  cinco mil sucres cade una con un monto total de treinta nil 

  

sucres; Jeñor Rop : 
    

  

Pe 

Ls
 

an
   “rictha Diucán Balió6n, dos particip: iones   

  

 



   29847 
%8e cinco il sucres con un ronto total de diez mil sucres; 

    
    

     
     

         

      
      

     
       

       
        

        

    
    
        
      

    

    

  

Señor walter *rigth Durán ballén, dos participaciones 
  

cinco mi? sueres csasds una,con un ronto total de diez 

  

sucres .- Las perticipeciones antes detalledas se hellen 
  

suscritos y peyesdes en su totalidad cubriendo el monto hn 
  

capitel 3o0cial de cuatrocientos mil sucres.- Con estos ¿nte- 
  

cedentes e resuelve lo siguiente : PRIMERO .—-ss Junta 

  

Gensral,Universal y Extraordinario de socios de “ AUTUCENTRO 

  

CIA LTDA.", reunida en esta ciudad de Cuito el diez y Ocho de 

  

junio de mil novecientos ochente y dos, con la asistencia 

  

de todos lo3 Socios que la conforman y por lo nismo con le 

  

concurrencia de la totelidad del capital social, resolvió 

  

por unaninidad acepter como nuevos socios de esta Compañís 

  

21 señor Eduardo Pérez Andrade y a le señorita Ligia Rosero 

  

Velásquez y autorizar que se realicon las siguientes trens - 

  

ferencias de participaciones, en la torne como se detalla : 

  

el monto total de particips«cions 3,quelen el capital social 

A 

9 Compoñía corresponden a los socios señores  tHernán 
  

  

      

       

      
    

  

po Arroyo y Thowas Wrigth Durán Ballón que son de veinte 

/ 
  

y diez y seis participaciones de cinco mil sucres cada une 

  

con un total de cien nil sucres y Ochente mil sucre s, Xe 5,78 C0- 

  

tivarmente, para ceda uno de los socios cedentes, se trensiierem 

  

en favor del socio SLINOR JOSÉ CHEDIAK RIVADENEIRA; transterenecia 

  

            
           
           

       

  

uediante la cual el socio indicado acredita cincuenta y ssis 

  

perticipaciones de cinco mil sucras cada una que representan 

  

doscientos ochenta mil sucres en el capital social de le 

  

Compañía .- Ll monto totali de participaciones que en el cepi-” 

  

tel social de la Compañía corresponde e los socios se ñÑOre s      
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Rodrigo Pez Delgada y Ronvld Urictn Durón 12lión que son de 
  

cetorce y dos participaciones de cinco mil sucres cada une 
  

con un total de setenta ril sucias y dies il sucres re spec- 
  

   tivanente para cade uno Ge los socios cedenies, se transfiiereh 
nl     

sn favor del socio SuÑOR EDUARDO £EREZ ANDRADE, transferencia 
  

modiente la cual el socio indicado scredita disz y s98is 
    

participeciones de cinco mil sucre cala una que representen 
    

4 
ochenta mil sucres en el capitel social de la Compañía; y,el 
  

sonto total de las participaciones que 6n 6l capital sooial 
  

de la Conpañía corresponde e Jos socios señor Sidney trigth 

  

Durén Ballén y Felter Wrigth Durán Bsllén que son de seis y 

    rl 

dos participaciones de cinco ii sucres corta uns con un totel 
  

de treinta nil sucres y diez mil sucxes respectivenente pera 

cada uno da Jos 30c103 cedente 3, se transfiere en fevor da la 

  

socia SEÑORITA LIGIA ROMERO VELASCULZ, trensferencia redziante 

  

la cual la socis indicada ecredits ocho perticipaciones de 

  

cinco sil sucres cade una que representan cuarente sil 

  

sucre en el caepitel social de loa Compañía .- Se deja 
  

expres constancis que la transferencias le perticipacio- 
  o e — y 

nes en favor de los nuevos socios aceptados 2s realiza 
  

  

  

    

  

      

  

luego de la renuncia tanbién 2 Xpr8 52 de (10s 350c1C3 

cedentes para adquirir nuevas participsciones . - 

3 E G u N  D bo - Cono consecuencia ce 

las transferencias anteriores la totalidad del 

Capital 50ocia 1 de La c on paña 

que ses de cuatrocientos rnil sucres (3%  ¿400.000,00 ), 

30 encuentra distribuldo de la siguiente BANGIR : 
       



y pu 

2dodd 

  

    

  

  

Zo eTa bo: oa e ] 3SoOCcIos HONTO Dk CAPITAL NoPLRTICIPACHÓN ES 

e | *R.JOSE CUEDIAR RIVADEEIRA $  280.000,00 56 PY Ñ 

a | SR.EDUARDO PEREZ ANDRADi "  $0.000,00 16 Pg o Alo varas 1 
z 1ador 

a | SRTA. LIGLA ROMERO VELASQUEZ "__ 40.000,00 3 
A   

  

. TOTAL: $ 400.0U0,00 30 / 

$8 dispone que las cancelaciones en relación a las ersnfo- 
    

  

  

  

e 

rencias reslizeadas seen setisteches directerente por los in- 
7 

teresados .- TERCLRA.,- Comparecen e la celebración 
8 

fe le presente escritur»,en calidad de cedentes: LUS SiÑoRES 
9 
  

¿URNA CURRLA ARROYO Y TuoPFPAS VRIGTUA DURAN ALLEN que trens- 

  

fiersn sux pe+rticipaciones en ¡avor del señor José Chediaxk 

  

Rivadeneira; LOS SENORBS RODRIGO PAZ DELGADO Y RONALD WRIGTH 

  

13 DURÁN bALLEN que transfieren sus perticipaciones en fevor del 
  

1 señor LEdusrdo rérez Andrade; y, LOS SESORES SIDoÓf£Y WRIGTH DU-= 
  

RAN gALLEN Y LK ALTER URIGT:A DURÁN BALSEN que transfieren sus 
  

participaciones en favor de la suñorita ligia Romero Veléásquez; 
18 
  

yen calidad de cesionarios los SENSORES JOSE CHEDIAR RIVADE= 
17 AA 

Se DUDO PEREZ ANDRADe Y LÁ SEMORITA LIÍGIA ROMERO Vii Sp 

“Y 

(L.- LOs comparecientex3,en forma personel,por los derechos 

  

  

  

que lex corresponde, dejen constencia de su consentimiento y 

  

aceptación en las trensierencias de participaciones de =cuerdq 

  

2 los nontos determinados en las clíusulas que enteceden .- . 

  

    

// : Usted, senor Notevio, se dignaré añadir las deuás cláusulas 
  

de estilo .- ( firmado ) Doctor su lson Villagómez S. Matrículj 
  

  

    

  

24 — qn 

25 cuatrocientos cincuenta y seis ” .- Hasta 2quí la minuta que 

28 los comparecientes la ratizican en todos y cada una de sus 

vartes .- vera el otorgeniento de asta escritura 38 Obx8ervearof 
27 z - — -     los preceptos legales del caso; Y leída que les tue a los 

2! _ 
A]  
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cosparecientes, poz mi el Notario, se restillcsn y ilcman con- 
  

migo en unidad de acto, de que doy 10;esí cono de que los 
  

señores otorgantes re hen presentado $us es apoptivas Códulas 
    

de raentias4 y Ciudadanía y Eribucarias.-ggátado:* siete" .- 
Le. 

  

No corre Entro lívas:"eels”". 

P 
¿ 
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SR. HERNAN CORREA ARROYO A 35. PUONAS VRIODT:S DURAN SALLE 

CL. 1? 40143950. 3 A AO 

CT. NICO CP. NO E 
wr A A A - a a po 
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Peces Aur 2 A > 
4 - C_ 

SR. RODRIGO ¿AZ DELGADO for VRIGTHA DURAN BALLEN 

Ci. No JJO/é6RÍI LO Y CL. NO 2er 207 

cm. No /¿0! CT. NO 3 
e E a 

Y AT ) 

  

Le AL /   

  SR. SIDAJY FRÍGTIA DURAN bALGEN SR. Eater eazcra Dora a/a GAN 
  

C.1. N*.- [Yo Jeog C.1. N* [FO IQ. Y 

C.P. N%*  0eéIPoS CT. NN? Q22SY 

  

  

  Ñ 
/ POMO CY? 

NA: | A 
  

  

OM 
SR. JOSE QHLDIAK RIVADENMBIRA SR. EDUARDO PEREZ ANDRIOS, 

cx. no Pep, ¡UV CL, NN? 1700 TE PLY T. A C.T. 3? db 
  
      

   

  

    

  

= A a A 
Y SATA. LIGÍ BORRO y VELA SQUEZ, 
  

   CT, NO (77593     
  

CL. NO 120 EPS 3 > F > y 
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CERTIFICACION: 
  

   

   

                

    

    

de veinte con un monto de capital de cien mil sucres, en favor del socio 

ñor José Chediak Rivadeneira.- Del Socio Señor Thomás Wright Durán Ballén,| 

la totalidad de sus participaciones que son en número de dieciséis con un 

monto de capital de ochenta mil sucres en favor del Socio Señor José Che- 

diak Rivadeneira.- Del Socio Señor Rodrigo Paz Delgado, la totalidad de sul 

participaciones que son en número de catorce con un monto de capital de se 

tenta mil sucres, en favor del socio Señor Eduardo Pérez Andrade.- Del so Íl 

Señor Ronald Wright Durán Ballén, la totalidad de sus participaciones que lK 

en número de dos con un monto de capital de diez mil sucres en favor del 

cio Señor Eduardo Pérez Andrade.- Del socio Señor Sidney Wright Durán BallW 

la totalidad de sus participaciones que son en número de seis con un montdl 

de capita de treinta mil sucres en favor de la Socia Señorita Ligia Romejil 

A y, del Socio Señor Walter Wright Durán Ballén, la totalidad dell 

Varticipaciones que son en número de dos con un monto de capital de dl 

la Socia Señorita Ligia Romero Velásquez.- CER | sucres; en favor de     

yu 
JOSE CHÉDIAK RIVADENELRA 

/ CERENTE



     

   

      

   

   

    

    

   

    
   
    

COTA O LA JLaTa ao 

, COREA AA Do SP 

en Cuito, a los disc 

dos, » las cinco 3 

da iv. "La R=pública 

Univarsaal y extreordl 

m 

Durán 3 pen Honald 

3848 

  

L Aa MIVES ADINARTA DD SOCIL.. DE LA 

DILTO=D LIMITADA "OQUTOCENTIL Dla, LTDA,! 

locho días del mess da junio de mil noveciantos ochenta 

* la terds, en las Oficinas dea 13 S5ociadad ubicadas “n 
z 

" Yo. 388 de 25tée ciunad, feunsn en Junta General, 

nsabilidand Li- 

se 

inaria los socios cu la Compañís de Respo 

itada "Autocentro Cía Ltda." señores! Joz%£ Eheciak fivadeneira, Hornán Eo- : 
r 

rre Arroyo, Thomas lrigth Duran Ballán, aourigo Paz Delgado, "¿dney Lright 

Uriht Durán Balléán y Walter trigth Durán Ballén,. Ha- 

  

lléndoss prepa codos las sociuas da La Compañía y representada la tota= | 

ida? 101 ste eii do. la mita, . alo a onctituídos en Junto Ga : 

nsv21, Univeresl y Extreordineria, rronida pora risclvsr sobre transferon- | 

cis d+ participaciones de la sociedod ive hen sido solicitadas por vu : 

de los socios en ejercicio del derecho cue les coPresponda,- Preside laz 

sión 3u Presidente sl s=ñ0r Sidney ostetn Durán Ballín y actúa como Secre- 3 

sario de veto Juoto Seneral «1 Gorent» titular señor José Chiudiak Rivedenei ; 

ra. Instalada l= cssión solicitan 21 150 la culabtra los socios señores: 7 

Herrán Dorrea Arro nyo, Thomas Yrith Derín Golién, Peolrios Paz Delgado, “onald * 

Urigih dásxón Sallén y Yalter Wricth 'urn Oul1én auien=ss, a Su;turno, médim + 

Fi-stan rl deseo personal de cada uns dd llos de 4rensfarir la totelidad -     

   

   

  

   

  

  

  

iones cua tienen en la Coupofíe en favor de las persenas cue - 

s en diches tronsPerencias, ofrucieando =n primer término y po- 

osíición er los socios ores:ntas dichos corticipsciones, CM 

ta mensra con las iegleranteciones eotatutarias. Fuestes en - 

de la dunta General los cfrecimientos hechos por les socios - 

socio José Ghediak “ivedeneita manificsta su interés por sal 

ansferir a su aver la totolidud de len particineciones Corres 

entes a los socios snofñorss Hernán Correa Arroyo con un monto. de cien - 

sucres; Yy Thomas WUrigth Durán Sallén, con un total de cohenta mil sum” 

asutoriróreos» yor unanimidad de los concurrentes los transferencias - 

nadas.= Lomo “ao lación a lec olros iransfarencion colicitudas y - 

des mm omadebo intenós por ninena de lor cocias concurrentes, 105 Sg- 

2uvigo Ps. D lyede y orl clotr Duysín S.1ín solicitan sutorizeción 

Junta mtoloseara pueldicar 00 +oareí 

dildos ofcr Cdnet Plo.vz andre, ap ion 

mbr laa ote dodción, La "unta Gon rado re ronda idol autória, 

emma das Lddiciadasy cediéndose un favor del s=ñor Eduardo Pé- 

rada psrticipadioues pue la putita ta gato onda a LL ausT 23 CONTEspon- . 

entes al socio s=zñor Aodr co-Raz Delgadi; y por la suma de disz mil sucres E 
orre  oodiente: al socio señor Ñonole Krigth Durán 38] lén,- Así se resurlve,: 

    

  



la forma solicitada.- Leoalizadas por la Junta Gensral las transfer 

transferir sbs participaciones =n favor de la soñorita Lioia “omero 

Junía Banerel que en razón d= que ninguna de los 

tiens interés dir=cto en la transferencia de sus 

    

    
    

    

    
    

   

     

   

  

. a 

ta auterización a ls Junta Gens=ral para ced=r di 

ey £ndi5e pres    fevor de la señorite Ligia Somero Velásquez, quien ha 

ce nta dicha crsión. La Junta Ceneral autoriza la tryáfsferentia ind 

de participaciones antes expuestas, hace uso de lá palabra =l señor 

dente Sidney Urioth Durán: Ba11én, quien manifiasta dué también *s s 

el transferir las perticinaciones que tiene «n la Untirdad en Favor 

cio o socios que tengan interés en dicha trensferencia poniendo 3d 

ción de los mismos las mencionades participaciones. Eomo ninguno d 

socios manifestara su interés en les participaciones a cedefee, el 

Sidney Wrigth Durán B311én solicita sutorización a la Junta Gennral 

quez, quian por encontrarse presents acepta dicha cesión. La Junta 

Tal autoriza en forma expresa y por unanimidad la transferencia de y 

acion*s erelr idas,- De acuerda a lo a tes meanif mot 2d las PansiA P T O, t 

% art acciones 2cca dadas a robadas 359% Tu113/ za me. s 3 B de P ic1p 1 í , lí Y d la sigui 

ad 

Tra: : 

  

  

           

     

SÉCIL CEDENTE . vi SOCIO CELSTONVITO 

Hernán Correa Arroyo Josá Yhediek Fivadennira 

Thomas Wriuth Durén Rallén José Chediik Rivodenaita 

Rodrigo Pa, Delrado Eduardo P%rez Ándrads 

Ronald lirigth Durán Ballén Eduardo Pérez Andrade 

Walter Wrioth Durán Bxl1l4n: Lioia “omero Velásquez 
, > " X : 

Sidney Wrigth Durán Ballén Ligia Pomero Velásquez 

TOTAL Dei PARTICIPACIONES TRANCFERICAS: £0 

Aprobadas por unsnimidad de los concurrentes las transforrincies y 

d H 
Í 
A dE 
E 

1] 
1] 

h 
y cadas, el capitol social de la Compañía de Responsabilidad Limita: 

CONTO CIA, LTDA" ceda distribuído de la siquiente manera: 
x y 

| 

J 
1 
¡ 
l h 

socios UN «MONTO DE CAPITAL No. PAYTICI 

  

  

  

Sr. José Chediak "ivadeneira . s/. 280.000,00 5 

Sr] Eduardo Pérez¿Andrade O" 80.000,00 l 

Srta. Ligia “omearo Velásquez " 40.000,00 ' 

| 
TOTAL: sí. 46.000,00 eN 4 

íÑ



   
    

    

      
   

CuUrranta, 3- 

Y 

l 

DS
 

Por no habc=c otra que tratar y lus 

asió rD
 concerlidos para nl Acta, se reainatiale 

a la progent: 

ananimidad y sin ous=rvsción de ninguna 

todos los concurran de acuuordo al 

ígleze de la presente Junta General que se leva; 

div la Techo referida,- 

239850 

te mínutos de Tac0e50 - 

n con todos los con 

que na corobaeda por - 

firmando pare corstancia  - 

atutarias ctente la natu 

ias ocho de la noches 
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A NOTARIA QUINTA —— mstcemscii7 al 

Edificio Benalgázar    

  

Domicilio: 

- Cuenca 615 y Mideroa 

Velfs: 217-391 - 217-432 

Conocoto 311-082        
3 

Pd
o 

LS De conformidad con el decreto N: 730 de Mayo 27 de 1971 y Ley de Aranceles Notarial número i 
1365 de 20 de Octubre de 1966, publicada en el Registro Oficial N* 151 de 31 de lo ismo es ñ Il , É L ? . : ano, 16 
el otorgamiento de la escritura pública de  CESION DE PARTICIPACIONES DE y A 

h NE "AUTOCENTRO CIA. LTDA.".-HERNAN CORREA Y OTROS- JOSE CHEDIAK Y OTROS || 
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Firma del Interesado o encurgado 
   



  

   
Jdiciarna Day luar Hora, cua archivo se encuentra 

cla confiero  epl GUiINTA CORFIA 

Guito a cinco de febrero del 

  

        no Te de 

sellada 

  

     
sil dos, 

  

ua Humberto Vavas Y 

vito - Ecuador 

    

Con £ «de Qiciamtoa de 1982. aFs: ajo número__(32.4___del RESISTED PERAL, Tomo. AOY_ halla £ JARGINADA la Pp A h to ESCRITURA, 
Quito, a as 

    
        

  

A 
DEL CANTON QUITO 

  

  

 



Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a cinco de Febrero del año dos mil dos .- 

  
Con fecha_23 de MAR7 Re A 3 aFs: 22%Cu bajo númerp__43ZA__ q: E 

Lema 

       

      

   

Tomo. AOÍ 7" halla MARCIR3DA da 
ente ESCRITU Quit, » 14-49 SCRITURA, 

A
 

% 
», a A 

ma
 M 

Ñ 
qe, 

y



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 CESION Dew PARTICIPÁCION:S De LA 

4 COMPANIA *" AUTCCENTRO CIA. LTDA, " | 

5 OTORGADA POR: [ 

í 6 EL SR, EDUARDO PeREZ ANDRADE [ 
' ll 

7 A FAVOR DE; l 
[ 

Í 8 ÉL SR. JCstk JAVI¿R CHsDIAK MARTIM:Z Y OTROS l 
Il 

9 CUANTIA : Sí 6'000.000,00 l 
il 

| 10 JE 

, AY. | a coeras | 
1 

ugue no ES EY nome ne me ne nte EY ne nono ne ne UonEe q EHEMENRE Mogugna [ 

12 ll 

  

En la ciudad de Rap. Eranci.sco--de-Quito , Capital de [ 
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13 

sa la República del £cuedor , hoy día diecisiete ( 17 Al 

. : il 
16 CS mil Aauecientes . noventa... y. res. ».- l 

16 ante mí , Doctor Rubén Darío _bkspinosa Idrobo , Nota | 

o 17 rio Décimo Primero del Cantón Guito , comparecen : l 

¡ 
l gl señor Eduardo Pérez Andrade y su cónyuge la seño l 

18 
il 

L 10 ra Magdalena Darquea de Pérez , de estado civil ca l 

l 20 sados ; el señor José Chediak Martínez , de estado - [ 

91 civil casedo ; la señora María Fernanda Chediak Mar [ 

l 22 nz . de estado civil divorciada ; y , el señor -- 

li 23 ar Carlos cnodiak Martínez , de estado civil solte l 

Y Dor La orontos derechos . -- Los comparecien- [ 

R ES 

l 25. Ñhn mayores de edad , de nacionalidad ecuato- | 

li a , domiciliados en esta ciudad de Quito , hábi | 

para contratar y obligarse a quienes de cono- ||| 

  : 

  

cer) doy fe y dicen que eleve a Escritura Pública la 

    
  

AA 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

| 

Masarin Márima Primara + Quito - Ecuador
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- minuta que me entregan cuyo tenor literal y  que- 
  

a 

trenscrivo es el siguiente +: "Spb NOR NOTA 
  

RIO": nel Registro de Escrituras Fúblicas de 
  

la Notaría a smoacargo , sírvase incorporer la pre- 
  

sente que contiene la transferencia de participa-- 
  

ciones y aceptación de nuevos socios de la rompañtfa- 
  

AUTOCENTRO CIA. LTDA. , de conformidad a las si-- 
  

guientes cláusulas : PRIMERA : COMPARECIEN 
  

a 
Tes - Comparecen a la celebración de la presente 

  

Bscritura Pública de Transferencia de Participacio- 

  

nes , en calidad de Cedente , el señor Eduardo Pérez 

  

Andrade y como Cesionarios , los señores vosé Javier 
  

Chediak Martínez , María Fernanda Chediak Martínez ,- 
  

y duan Carlos Chediak Martínez . - Los comparecientes 
  

son de estado civil casados , divorciada y solte--- 
  

ro , en su orden , de nacionalidad ecuatoriana . Com 
  

darece además la señora Magdalena Darguea de Pérez,- 
  

con el propósito que más adelante se indica . --- 
  

SbGUNDA : ANTECEDENTSS +. - a ) Mediante- 
  

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo- 

  

  

Primero del Cantón Quito , Doctor Kodrigo Salgado -- 
  

Valdez , el veinte y seis de Julio de mil novecien=-- 
  

tos setenta y tres , legalmente inscrita en el Re-.- 

  

gistro Mercantil el tres de Agosto del mismo año , 
  

se constituyó la Compañía AUTOCENTRO CIA. LTDA, , 

  

con un capital de Cuatrocientos mil sucres ( Y - 
  

400.000,00 ) , dividido en Ochenta ( 80 ) participa 
    ciones de Cinco mil sucres (y 5.000,00 ) cada-     
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-- una íntegramente suscrito y pagado por los  SO0--= 

  

  

  

  

| 
| 

| | 

  

  

—
—
—
—
_
—
_
—
—
_
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 cios. b ) Posteriormente mediante escritura -- 

4 pública celebrada el veinte y tres de Noviembre -- 

5 | ae—: RS e se ochenta do eat E No LO 

6 Quinto del Cantón Quito , Doctor Ulpiano Gaybor Mora, 

7 se proceiió a realizar una cesión de participacio- 

8 nes , la misma que se encuentra marginada en el -- 

o Registro Mercantil el dieciseis de Diciembre del -- 

mismo año . c ) Mediante escritura pública cele- 

10 
brada el veinte y siete de Agosto de mil novecien-- 

11 

tos ochenta y seis , ante el mismo Notario Doctor - 

12 

Ulviarno Gaybor Mora , legalmente inscrita en el Re-- 

13 

gistro Mercantil el veinte y ocho de Noviembre del 

14 

15 mismo año , se procedió a realizar un aumento de ca 

16 oital de Cuatrocientos mil sucres ( Sí 400.000,00 ) 

47 a Cuatro millones de sucres ( Sí 4'000.000,00 ) y -- 

19 mediante escritura pública celebrada ante el Nota- 

20 rio Décimo Primero del Cantón Quito , Doctor Rubén - 

01 Darío Espinosa Idrobo , el cuatro de vJunio de mil no 

vecientos noventa y uno , legalmente inscrita en - 

22 

¿eq istro vercagtál el quince de vulio del mis- 
    

    

ca se asia un nuevo aumento de capital , 

A 

       Y 

2d Er de volazo de duración y reforma de esta- 

ES 

de Cuatro milliones de sucres ( Y 4'000.000,00 

  

EE mijiones de sucres ( Sí 30'000.000,00 ) -- 

  

  

quedando a la presente fecha el capital social de- 

  
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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-- la compañía distribuido de la siguiente manera : 
  

José Chediak kivadeneira , con Cuatro mil doscientas- 

( 4,200 ) participaciones de Cinco mil sucres cada- 
  

una , por un valor total de Veinte y un millones - 
  

de sucres [( SY 21'000.000,00 ) ; ¿duardo Pérez- 

  

Andrade , con mil doscientos ( 1.200 ) participacio-- 

  

nes de Cinco mil sucres cada wa , por un valor to 

  

tal de Seis millones de sucres ( Y 6'000,000,00 ) ; 

  

y , Ligia Romero Velásquez , con Seiscientos ( 600 ) 
  

participaciones de Cinco mil sucres cada una , por 
  

un valor total de Tres millones de sucres (  -- 
  

S 3'000.000,00 ) . Tue RkKCBRA : TRáSFoRon- 
  

Cláa Du PaxIICIPACION:S5 . - La Junta General extraor 
  

ainaria y Universal de socios de la Comuañia  AUTO-= 
  

=A
 

CENTRO  _Clá, LTDA. , reunida el veinte y cinco de- 
  

Enero de mil novecientos noventa y tres , resolvió- 
  

por unanimidad , con el consentimiento de todos los 
  

socios y por tanto del capital social , acepter como 
  

nuevos socios alos señores vuosé Javier Chediak -- 
  

Martínez , María Fernanda Chediak Martín. z y Juan Car 
  

los Chediak Martínez , y autorizar para que el se-- 
  

ñor ¿duardo Pérez Andrade , transfiera Mil doscien-- 
  

tas ( 1.200 ) participaciones de Cinco mil  sucres = 
  

( Y 5.000,00 ) cada una , por un valor total de- 
  

Seis miliones de sucres ( NY 6'000.000,00 ) y, a- 
  

favor de los señores José Javier Chediak Martínez , 
  

María Fernanda Chediax Martínez y Juan Carios Chediak     M Í po T = : dartin3z los Cesion:rios acepran la transferencia     
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-- efectuada a su favor, se deja expresa constan=- 

cia que el socio que trensfiere sus oarticipacio- 

nes las puso a disposición. de los. d¿emés socios . 

y que previa la renurcia a cualquier derechos pre- 

ferente , se resoivió aprobar en forma unánime es 

ta. transferencia CUAHKTA : INTEGRACION =- 

DE CAPITAL , - Como consecuencia de la transferen 

cia_ de participaciones acordada , el capital de la- 

Compañía de Treinta millones de sucres , queda dis- 

tribuido de la siguiente manera : José Chediak Riva- 
  

deneira , con Cuatro mil doscientas ( 4.200 ) partici 

  

paciones de tinco mil sucres cada una , por un valor 

  

total de Veinte y un millones de sucres ( SY -- 
  

21'000.000,00 ) ; Ligia homero Velásquez , con Seis 
  

cientas ( 600 ) participaciones de Cinco mil sucres 

  

cada una , por un valor totai de Tres millones de 
  

sucres ( Y 3'000.000,00 ) ; José Javier Chediak 
  

Martínez , Cuatrocientas ( 400 ) participaciones de-- 
  

Cinco mil sucres cada una , por un valor total de - 
  

Dos millones de sucres ( X 2'000.000,00 ) ; Ma-- 
  

ría Fernanda Chediak Martínez , Cuatrocientas ( 400 ) 
  

24 A 

QM 

a Licinacionel e Cinco mil _sucres cada una ; por=      

    e apro vaor total de Vos millones de sucres ( Y -- 
A 

e 
e 

je 

   
    

“¿| / Pitrocientas ( 400 ) participaciones de Cinco mil - 
  

  44 sucres cada una , por un valor total de Dos millo 

  

es de sucres ( X 2'000.000,00 ) + QUIN --   
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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Ll TA 3 ACAÓPrÁCION Y CONMSE¿NTIMISNTO . - £l ceden 

  

te y los Cesionarios , deyan constancia expresa - 
    

de su aceptación y consentimiento en la realización 
    

de esta transferencia de participaciones , el socio t 

  

que transfiere lus participaciones manifiesta que - 

  

ha sido canceludo el valor total de leasfmismas , por 
  

tanto los lesionarios tendrán toios los derechos - 

  

y obligaciones que le confiere la ey y el ustatu- 

  

to Social . Los Cesionarios manifiestan además que - 

  

se hallan conformes con este acto y sus consecuen-- 
  

cias de orden legal , por tanto no tendrán reclamo- 
  

alguno que formular. en lo posterior por uste con- 
  

cepto _. Los certificados correspondientes se emiti 
  

rán de ecuerdo a lua ley. SuXxXTaá 3: AUTORIZA- 
  

CION_., - La señora Magdaiena Darquea de Pérez ,- 
  

comparece" con el fin de autorizar a su cónyuse se- 
  

ñor Eduardo Pérez Andrade , la transferencia de las 
  

participaciones que por este instrumento público - 
  

se transfieren . - Usted , señor Notario , se ser- 
  

virá agregar las demás cláusulas de estilo para - 
  

la plena velidez de este instrumento público . - 
  

Hasta aquí la minuta , que se halla firma 
  

da _ por el Doctor Iván Gallegos Domínguez , Abogado- 
  

con Matrícula Profesional número seiscientos ochen- 
  

ta y seis , la misma que los combarecientes la acep 
  

ten y ratifican en todas sus partes » Y leida que-   

les fue integramente esta Escritura por mí el No 
    tario o, firman conmigo en unidad de acto -     
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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